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~------ÓRDENANZA MUNICIPAL N° 15/2018
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
VILLAZÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y CONSIDERANDO.
el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y

en el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento Ciudadano Predilecto a la Sra.
Clavijo Montaño Vda. De Pozzo, por haber sido una ciudadana destacable en nuestro municipio

ser una de las fundadoras del Mercado Central Gilberto Cortez Millares resaltando el prestigio,
""au..""uuque cuenta su persona.

al art. 283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
o Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el

Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de

la ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
legaldel Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción,emitida en el marco de
tiene"cíVácterobligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada,
elpago'E{ibutos Municipales yel cuidado de los bienes públicos.

ORDENAMIENTO JURÍDICO y ADMINISTRATIVO en el art. 34
mÍsmas se emiten: parágrafo V Honores: 1. Declaratorias para el

y condecoraciones.
extraordinaria N° 06/2018 de 17 de mayo de 2018 como instancia

tratamiento en grande y en detalle y emitir Ordenanza Municipal
REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONES y

USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES
LEY

Artículo primero.- Se oroceda

la ciudadpor haber se
realizo como fundadora del mer

Sra. Marga


